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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

3563 Notificación de Sentencia. Procedimiento: S.S. en materia prestacional
202/2015. 

Edicto

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 202/2015.
Negociado: AT.
N.I.G.: 2305044S20150000768.
De: María Jesús Molina Gómez.
Abogado: José Gutiérrez Torres.
Contra: INSS y TGSS y La Casona del Arco, S.L.
Abogado:
 
Doña Natividad Ruiz-Rico Ruiz-Morón, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 2 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 202/2015 a instancia de la parte
actora María Jesús Molina Gómez contra INSS y TGSS y La Casona del Arco, S.L. sobre
Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado Sentencia de fecha 13/07/16 cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:
 

“Fallo
 
Estimar la demanda promovida por Dª. María Jesús Molina Gómez contra INSS y TGSS,
reconociendo la incapacidad permanente absoluta del actor y condenándolas al abono de la
prestación correspondiente, y declarar que la base reguladora de la prestación de
incapacidad permanente absoluta derivada de enfermedad común reconocida al actor es de
949,31 €/ mes, y se declara la responsabilidad directa de la empresa del abono de la
diferencia entre la prestación reconocida en la presente resolución y la reconocida en vía
administrativa, con obligación de efectuar la capitalización necesaria para cubrir dicha
diferencia, sin perjuicio de la obligación de anticipo por el INSS del importe íntegro de la
pensión.
 
Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación ante este Juzgado, en plazo de cinco días a
contar a partir del siguiente a la notificación de la presente, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.
 
Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo.”
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Y para que sirva de notificación al demandado La Casona del Arco, S.L. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 20 de Julio de 2016.- La Letrada de la Administración de Justicia, NATIVIDAD RUIZ-RICO RUIZ-MORÓN.
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